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tu dé 2iuded de Guauyóquil, Capital de la Provincia dei G.tavas Repúbiice de! 

cuado”, 31 ala veiatise s ds Diciembre de mil novecientos ochenta y ruezz, 

ente rá, Azcgado óarcos bísz Casquete, Notario Vigésimo Primero de este 

Cantór cimparecer los c: yuges, señores: Yíctor sarzozi Rucarem y Cnahi: 

¿alrel ah 08 Garzozi, Ejecutivos, de estado civil casacas Roberto serzoz" 

dicarara y Maríe Terusa Puig de Garzozi, Ejecutivis 39 estado cly: 

cusedez; uds Górzozi Eucarar: y Paola veifini de Serzoz!, Ejecutics €. 

exlodo clvi cossiós; tia“jat “ader Bucaram y Rebece tia”z0zi de 623 

 ecuti“os, de estedo civil vosedos; y finalmente, la sefora Blanca Ducarar? Fi
s 

Viuca ce Ga”zozi, Ejecutive, de estado civil viude. Todos los comperecien:e: 

sun meyores de edad, ecuatorianos, con domicilio en esta Ciudad, capeces 

pera obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fé. Bie-. nstruídos aci» 

el obje:o y rasmtsdos de ea Escritura a la que cornparuc=n por 3us oreglo: 

cerecnos, con emplia 1 entere libertad, para su  .coganienta mi 

presentaron la miruta ce lenor siguiente: MINUTA.- Señor” Notario: En ei 

rotoccle ea Escri:ures Publicos e su cargo, sírvase incl. tna en 15 que 

msle e <onvráta de Co sio b ción de una Compañía «n:zima, le que 3. 

¿Aer al Lanor de les s 9.131 tes clóusulos: PRIMERA: COHPARECIENTES.- 

Cima ecar. y celelran el oresente Contrato por sus  ¿ropios 0erecnns 

133 Siguientes personas Wíc:or Garzozi Bucerem, Ej2cutivo, esa 

sevcuotor iána rRouber.o Garzúzi 0. coram, Ejecutivo, casada, zutotosienc, iul: 

Carzozí buuaram, Ejecutivo, casedo, ecuatoriano; Bahiat Nader Bucsrem, 

Ejecutivo, casedo ecuatoriano, y, Blenca Bucaram Viuda de Garzozi, Ejecutiva, 

«uda cuetoriana. co nperecen además los  »ejoras Cnebi*



A
 

A
 

O
 
O
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

17 

18 

S
N
 

SN
 

A 
A
 

Y
 

o
)
 

«
]
 

O)
 

RN 
s
i
a
 

7]
 

3
 

p
e
 

c
y
 

, Qu Oda 

Keirallel de Gerzozi, cónguge del señor Y ¿Lor Garzazi Biceress, Meria Tervás 

Puig de erzozi, cónyuge del señor 2oberir Carzo:i Bucerar, *acla Delfini de 

Gerzozi. cónyuge del señor Luis Garzazi Bucersm . Reneca Garzozi de Nercer, 

cónyuge de' señor Bahjat Nader Bucaralr ¿on el osjeto de car su autorización 

y conser limiento e sus cónyuges, (2 cor “ormided con o esuablecido en da 

cláusula cuarta de esta Escriiira. Tod:s los comperecientes están 

domicilicdus en esta Ciudad y Mmanifizsten su voluntac de constituir 

una Compañía Anónima . - SEGUNDA: .3 Sociedad cue fur este acto se 

constitu.e, se regirá por le Ley de Comasffesje Códicc Civil, el Códico de 

Comercia,las demás Leyes de la Repúbli:a del Ecuador, y, el Estalulo que a 

contintación se expresa: ESTATUTO DE 5, OMPAÑIA ANCNIMA DENOM-MADá 

GARZOS 4] S.A, ARTICULO PRIMERO: 2) “cenbre 4: lac 

acto se cuastituye, es: GÁRZOSERY: 34 - AR SEGAN OI. £i danicilio 

   

    

    
principa- de la Compañia es la ciuded 

pero podrá tener establecimientos, dlcunscles a sencias, es cue quier ctra 

ligar del Faís o del Extranjero.- AFTYCL.S RO: E (bteto social de 13 

Compañías será dedicarse al fomento | desarcallo del turismo racianel a 

internecior:al, mediante la instaleción y ¿ministración de aguuciós Ce viajes, 

hcteles. "roteles, restaurantes, Cl.bes, cefeterías, ceriros comerciales; 

tr
 ciudade'as vacacionales, parques mecén+« de de cacreeción, casinte y sedes 

de juejo de azer y recreativas. ?selizar 8 través dle cerneras el 

aser e ¿8
 trensdor a por vía terrestre, aérze, Vi. imoc rmrerítira ve tod 

mercacar!es en general, de daseceros, cero metericios cora .a construcción. 

produc.cs agropecuarios, binacuáticos “"amión 32 dedicará a da labricación 

de envezes y artícuios olásticos en (etere imagrieción, excortsción, 

come-r+:izactón y venta de pinturas, leves, ecrílicos, sulver.es, Ci ye res, 

fibra ce vidrio ye sea líquida o 228 a, asrnices, brockss, 1 inalceriales e 

ferretzrie en ceneral. También se decicer: ada imecoración, comarca izeción, 
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oo 1 cisimbución y verta de coripuladores; así cama, de sus pe. des, Pepuestoz; a, 

. 2 iodás las portes interrms que los conforman; medios de conservación 23 

3 formación, cintas més Stices y afines; suministros de impresores láser, 

4 secacur de imag3n, regi lador de imagen, papel, limpreza de pantallas; 

5 rertecnos de reveladores asi como sus partes y accesorios; “mmpresoras láser, 

6 mecénicas de imoócto, dl teles, o cualguier combinación da estas. Tamoics 

7 se decica
la 

a da iriporiac on, compra, distribución y  camerciaiizac
 

ú:: 

8 úe ruedas, lHenias, cuoiarlas cámaras, butermas ya sea  Nnuaws:) 

0 9 usódus y/o renovadas, así como de sus accesorios complemerntarics
 

10 úplicables en todo tic de automotores. También «se dedicará 4 '3 

- 11 Compra, Yenla, Consignación, Permuta, Distribución, imperteción y 

12 Esportación de autunmmtores , tractores, motores nuevos 0 USacos, 

: 13 vepuestus y 8ccesoroz ue la industria gutomotriz, reparación ¿e 

14 vehiculos, sus portes ij ¿ccesorios, importación , compraventa de equicis 

15 ve imprenta y sus repusstos, ési corno de su materia ¿rima cotaeo, 

” 16 rulpe, Tinta , y  Jemós ) compraventa adrninistración, corrataje-, 

17 permauía , agenciamierte , anticrésis , de bienes inmuebles, compra, venta, 

- 18 aámporiación, exportación de productos agrícolas e indusinmeles en las Fares 

0 19 alimenticia, meialmecénca y textil. Importar y Exportar maguinarinús, 

2 ndustrial=s y agricolas .. toda clase de productos agropecuarios. Asimismo, 

“mportar 1 exporiar artículos de ferretería, artesanía, electrodomés:icis y 

riateriales de construcción. También se dedicará a ie compra, vente, 

23 distrioución, importación, exportación y/o representación de arecnaras. 

24 selicóoteras y Sus motarzs, ecilipos y accesorios, insirimentos y deENLES 

25 Tambian se decicara 33 imasorteción, compra, verta, distribución y 

  

07 E ciniización de apúratos fotográficos, instrumentos de optica, aparatIa:3 

o 27 sumisiiros eléctricos eriícuios de cerámica, articulos de  cordeieria, 

28 artículds de denorte y atletismo, artículos de jugueteria y librería, telas, 
. 4 

] 4 
Xx y y



equipos de seguridad y protección clistriaies, instrumertal médict, - 

instrumentel pera laboratorios, instrunvartos 6 música, madera, joyas y 

artículos conexos en la rama de la joyer a debisas no alconólices y aguas 

gaseoses productos de cuero; y a la 3l stribuc ón de cervazas y licores, 

compreventa por mayor y menor yr permuta y/o distribución uy) 

consignación de productos químicos, ma:aria activa O compuestas pera 13 

rema veterinarias y/o numana, profilácii:as o curativas, en lodos sus 

fomes y tiplicaciones. Tambien se dedriráa"a comercislización interna y 

externa Jde pieles, prendas de vesiji” oodic:os de Fierro y  ecerc, 

papelería y útiles de oficina, s":fculos de bazor y parfumerie, 

productos ce confitería, productos te 14" 0 y cristel, oparaios de relojería; 

sus pertes y eccesorics. La Compañís terrcién se dedicara a preste” servicios 

de asasorín en los campos jurídica, ecammico inmotiliario uf nanciero! 

investiguciones de mercadeo y de come-clalización interna. También sé 

dedicará « la selección, evaluación (| :a ocación de par3onul, servicios de 

computación y procesemientos de +Yilos, instaleccón, =xplutación y 

administración de  supermercedo:. Terrtién se dedicsré ai arrendamiento 

civil de bienes inmuebles y a ejercer ac:ncias, “aprese"tacienes y mendato 

de ccnmpsñas necioneles o extreniera: Tenmbién pocrá Zadica"se a la 

explotac ór agrícola en todas su fases, a desarro 2o, crie 1:01 exo a. ación de 

toda clase de ganado mayor y rrenor, ¿nismo podrá imuariar ganado y 

productas para la ecricultura y ganider'4 vuela ar clase de mecuinarias y 

equipos -eceserios pare la agricultura y gernderíe. También terdrá por objeto 

dedicarse: a la producción de la”vws Je carierones y utres especiés 

bisacuétices mediante la instalación de datoraterios. Torshién :e decicará a la 

actividad pescuera en todas sus “eses ies cómo: captura extracción, 

oracessr-isrto y comercialización d: esizcies bivacuátices em “os mercados . 

interros yexternos. Tarmbién podrá a:qui" ren pradiedad, arerdarrierio 9 er > 
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Técha que lo acordere :a Junta Generel de Accionista 

., E ha” 
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ásosioción barcos pesqueros, «nstalar su planta inaustrial para empaque, 

envasemiento o cualquier otr: forma pare la comercialización Ge los 

oroductos del mar. Tamb.ón tendrá por objeto dedicarse a la actividad 

mercantil como comisionista, intermeciara, mandataria, mandante, agente 

¿ Fepresertante de personas naturales y/o jurídicas y cuenta correntiste 

* siercantil. Tambien se cedicará a la compraventa, permuta y 

cisposiciór por cuenta propia, de acciones de compañías anónimas y ce 

varticipaciónes de Compeñias nimitadas. También se decicará al embalaje y 

cuarda de muebdies, y, 3 ia comercialización, industrieiización, explolación, 

sxporieción e imporiación de todo tipo de metales, ya sea en forma e 

meteria prima o en cuaiquiera ce sus formas manufacturadas y estructuradas 

por cuenta propia o de iarceros. Para cumplir con su objeto social, podrá 

trato permitido por las ¡eyes ecuatorianos y que 

VICULO CUARTO: El piaza de duración de 

e se conterá a partir de la fecha de 

ejecutar cualcuier acto o con 
      

mismo. Á      

  

tengar. relación Coya 

la compañía y8 48 cincuenta años,         
        

  

inscripción | de esie Contrato] en ei Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil.- ARNCuLO QuinTO. El : 

MILLONES DE SUC $” dividido an Dos mil acciones ordinarias y 

nomirstivas de un  vilor de un mil sucres cada una. Las acciones da la 

  

qe a 

apitel social de la Compañíe es de DUS 

jompáñía, estarán rep esentada por titulos numerados y firmados por el 

sidente y Gerente General de le misma, cada título podrá contener ure q 

nás s.ciores.- ARTICULO 52XTO: Para tado lo concerniente a fondo de raserva 

legal, pércida o cestrucción de acciones y, transferencias, transformación, 

¡iquidación, y toda aquello que en este Estatuto no se determine, se astará a 

lo dispuesto en la Ley ce Compañías. Les utilidades se distribuirán en la 

rorrata del yelor 

    pagagíde 10s acciones. La Compañía se dj Na Junta 

General:de Accionistas así lo reso) 

7
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ce , 

liquidedor de la Compañía.- ARTICULO SEPTIMO: DEL — GOB'ERNO, CONTROL 

Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. - El gobierno de la Compañía 

corresponde sa la Junta general de Accionistas, la administración al 

Presidente, Primer Vicepresidente, Segundo Yicecresidente, Gerente General y 

Subgerente General, la fiscalización a loz comisarios principal y suplente de 

la misma.- ARTICULO OCTAYO.- La Junta 3areral, formada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos, es el árgano suprerms de gobierno de la 

Compañ; a. Las Juntas Generales son E di inertes : A Ext aordinarias se 

  

reunirán en el domicilio principal. de le Compañía. Las - Ordinarias se 
2” AAA 

reunirán una vez al año, dentro de Ins tras meses posleriores a lá 
¡EEAm 

A 

finalización del ejercicio econémico de 13 Compeñí a. Las Extreordinarias sé 
i 

+ ” . > sa q ___ _ _— 

reunirán en cualquier época del año en cue fueren cowvocsdas.- ARTICULO 1 - . 

NOVENO: En las Juntas Generales sólo podrán trelerss 105 asuntos 
¡ILLA AA 

a a o TT 

determinados en la convocatoria, bajo pera de nulidad. AR TICULO DECIMO: LAS 

Juntas Senersies de Accionistas, serán convocada p0r e Py esidente 0 Gerenté 

Generel de la Compañía, o por cuienes 1: : reemplacen 1 Jegairmente, médiónte 
a 

Z 

  

aviso que se publicará en uno de los 7 irculeción del 

domiciiós principol de la Compañía con octo días Je anticicación por 1 menos, 
o o. 

a! díe f:jado para la reunión, con indicas'5r del tugar, cía, hora y abjeto 
A 

de la Junta. Sín embargo, la Jurta Grieral di “Accionistas se extenderá 
q_  _ AAHHNMMMMMM e 

convocada y quedará válidamente corsuidá añ cueculer tiempo y en 
   

“htar cualquier     cuslcuier iugar, dentro del territerio *ucional, 

asunto, siempre que estén presentes Is accionistas Hr TO mpañí fía que 

represarten toda el capital pagado d2 a misma; y, los asistentes, quienes 

deberan suscribir el acta bajo sención ¿e aulided, acezcen pnéniremente la 

celebración de la Junta.- ARTICULO DEC:M3O PRIMERO: << unta General de 
   

   

   
Accioristes no podrá considerarss constitiida válidameníe en primera 

convocatoria, si los asistentes e ella nor:nesenian má de la mitad del 
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capital suciól pagado. La Junia General se reunirá en secunda convecatoria, 

con e. nómera de acciomstas presentes, debiendo expresarse así en 18 

referioa convocatoria. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Las resoluciones de ¡a 

vunte General, se tomaráa por mayoría absoluta de votos del capital pagado 

concurrente á la Sesión. Los votos en blanco y las abstensiones, se sumarán á 

3 mayoria numérica.- ARTICULO DECIMO TERCERO: QUIRUM ESPECIAL. Le 
- 

dunte General de Accionistas sólo podrá acordar válidamente el Aumento u 

Mismunución del Capital, lá Transformación, Fusión, Disolución u en general 

O
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cualquier reforma de ¡6s Estatutos, s1 está instalada con la asistencia de 

10 tós accionistés que representen cuando menos el setente y cinco por ciento de 

. 11 capita degado; y cuásnco se trata de primera convocatoria. En segunda 

12 convocatoria, bastará la asistencia que represente el veinticinco por ciento 

13 del capica: social pegado. Si no se pudiera reunir el cuorura exigido, en 

14 segunda convocatoria, se nerá una iercera convocatoria, en un plazo no mayor 

15 de sesenta días, y la Junta General quedará válidamente constituída, con €l 

. 16 número de acciomstas presentes, debiendo expresarse este particular en la 

17 convocatoria. ARTICULO DECIMO CUARTO: Son atribuciones de la Junta 

18 venerál las que la Ley establece y especiolmente las siguientes: a).- Nomorar 

0 19 y femover al Presidente, Primer Vicepresidente, Segundo Vicepresidente, , 
AAA - 

20 Gerente General y Sub- “Gerente seneral, al Comisario Prinsipal_y Tomisarto 
a 

      

   

    

21 Suplente da la Compañía, de conforrnidad con la Ley, señalarles sus 

redhunerac ones y concecerles ticencia, b)- Conocer y aprobar anualmente 
7 QqA-_.A 2 

ba ance General y Estado de Pérdidas y Ganancias de la Compañía; c)- A A 

Disponer sobre el reparto de utilidades, Amortización de pérdidas y Fondo de 

  

4 

25 Reserva Legal; d/- Resalwer sobre el Aumento a Disminución del Capitai, 

   

E o Disminución del plazo de la Compañía; €)- Resolver sobre ¡a 

.> 7 e A Rución anticipada de la Compañía; y, f).- Todas las demás atribuciones que 

28” ¡8 DES de la Leu y los presentes Estatutos Sociales.- ARTICULO DECIMO



coc 0pgro 

QUINTG.- Les Juntas Generales de Accionistas tanto Ordinarias como 

Extraordinarias, estarán presididas por el Presidente de la Compañía o - 

quien legalmente lo reemplace y de Secreterio actuará =] Gerente General, 0 

quien legalmente la reemplace. Las Actas de las Juntas Generales se levarán 

en hojas móviles escrites e máquira, que deberén ser foliadas y rubricadas 

por el Secreterio.-ÁRTICULO DECIMO SEXTO.- OEL PRESIDENTE Y De LOS 

VICEPRESIDENTES.-El Presidente de la Cornmpañía, accionista o no de la misma, 

será elegido por la Junta General de Accioristas, quien durerá cinco años en 

O
 

0
 

"3
 

CO 
QQ 

w>a 
0
 

n
a
s
 

sus funciones, pudiedo ser reelegido indefinidamente. En caso de ausencia 0 

temporal o definitiva del Presidente, será reemplazado por el Primer 

-.
a 

p
r
 

r
n
 

Vicepresidente, a falta de este por el Segundo Vicepresidente.-ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO. - ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- El Presidente tendrá - fa
 

5
 

lag «siguientes atribuciones y deberes: 4) Presidir las Sesiones de Junta tá
 

1 General B) Orgenizar, administrar y condacir por sí sevo los recocios de la 

ss
 

A ree . . e . . > . . . 

Compañía; C) Ejercer por sí solo la representación — lecel, judicial y 

16 extrajudicial de la Compañía; y, 0) En ceneral tendrá todas tas alrinuciones 

17 y deberes señalados en la Ley.- ARTICULO DECIMO OCTAYO.- La Compañia 

18 tendrá des Vicepresidentes accionistas 0 no de le fristia que serán 0 

  

19 elegidos par la Junta General de áccicsistas, durarár circo años en sus 

20 funciones, pudiendo ser reelegiócs intevinidamente. ARTICULO DECIMO 

2l NOVENO. - ATRIBUCIONES Y DEBERES YE LOS WICEPRESIDENTES.- Son 

  

22 atribuciones y deveres de jos Vicepresicentes: ej Organizar, administrar y 

cfnducir por sí solos Jos negocios de la comoañía; b) Ejercer por e: sojos la 

4 enceseítación legal de la compañíe, tanto cudicial cornc extraiud:ciolmente: 

25 c) Reemplazar al Presidente en coso de ausencia temoorei 2 definitiva  - 

26 del mismo; d) Los demás deberes y striduciones señalados en la Ley para 

27 los Administradores.- ARTICULO vYIGESIMI- DEL GEFENTE SENERAL.- El 

28 Gerente General, accionista £ mm ore Ca compañía, será cesionaco por Ta.
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a ¿unio 3eneral de  Mcsionistes y durará CINCO AÑOS en sus fuacioneg, 

cudiendo sec “eslegido indefinidemente, En _cósú de reruncia, 

susencia lemporsi o definitiva, será subrogado _por__al SubGerente 

1 

2 

3 

4 Senerel.- ATRIBUCIONES Y DEBRES DEL GERENTE GENERAL.- Además de se 

5 3triolciones y deberes señeiados en ie Ley para los administradores, e 

6 corresdonde di Serente General, lo siguiente: al Administrar, organizar 

7 y tonducir los negocios de a compañía; b)  Llever a contabilicad, 

8 venficar es inventario yel bajance general de las operaciones ue +06 

9 compañia, Cc) Nombrar remover a los empieados y demás dependiartez 

10 due 10 son de comvieiencia de la Junta General es: como fijer sus 

- 11 cemuneraciones; d) Aurir cuentas corrrientes a nombra de la compañia 

12 y girer contre alles; e) Presentar aia Junta Genérai y el Comisario, un 

13 informe anuáai de los negocios de la compañía; f) Suscribir ¡os- 

14 cajences e inventarios de fin de oño o los que la Ley determine; g) Ejecutar 

15 yu facer $ úcular jas resciuciones de la Junta General; h) Ejercer por sí A 

  

      

    

   
   

  

” 16 solo iu representación legal, judicial y extrajudicra: e Te compañía.- == 

17 SETICULO '116E5:0 PR:MERO.- del SUB-GERENTE GENERAL. - Accioniste ,2 

18 zo de le compañia, seré elegido por la Junte Genera de Accionistas y 

0 19 durará CiNCO AÑOS en sus funciones, pudiendo ser  reslegiaa 

20 indefinidamente. Son sus atribuciones como Sub-Gerente General, g) 

21 parizar,  admimstrar y concucir por «si solo los negocios da la 

epañía; b) Ejercer por sí solo le representación legai de la compañía, 

ánta judicial como extrejudicialmente; eberes y 

oro señalados en le Ley pera los Administradores.- ARTICULO 

dESIMO SEGUNDO.- Los Gerentes y Subgerentesde la compañía, serán 

25. rro por el Gerente General de la misma y durarán UN AÑO an 

ql sus/ funciones, pudienda ser reelegido indefinidamente. Los funcionarios que 

22 “sé mencionan en este ertículo, serán nombrados de acuerdo e ¡as necesidades
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

met 

de la compañía y el Gerente Gerenel, fijará en cada caso sus remuneraciones y 

determinará sus atribuciones y deberes. Entre las atribuciones no podrá estar 

nunca la de representación legal de la compañía- ASTICULO VIGESIMO 

TERCERO. DE LA REPRESENT CI0N LEGÁL: La representación legai de la 

compañía, tanto judicial como extrajudicial, Corresponce indistintamente 31 

Presidente, Vicepresidentes, Gerente Gensral y Sub-Gerente General o A 

quienes los reemplacen legalmente, quienes intervendrán en lodos los actas, 

* 

juicios o contratos relacionados con la actividad de la  compañía.- 

ARTICULO YIGESIMO CUARTO.- El Presidente, Vicepresiden:es Gerente General 

y Sub-Gerente «General, tendrán todas lss emibuciones y deberes que 

determina la Ley para los Administradores, sin más limitaciones que las 

determinedas por el objeto social. ARTICULO VIGESIMO QUINTO. La Junta 

General nombrará un COMISARIO PRINCIPAL y ctra suplente, los cuales durarán 

dos años en el ejercicio de sus caos podrán ser reelegidos 

indefinidamente. Para ser comissrio no se recuiere ser eccionista de a 

compañia.- TERCERA: SUSCRIPCION Y PARO DEL CAPITEL.- El Canital de 38 

Compañía va sido totalmente suscrizo, y ceoado ce da siquizate manera. El 

señor Yíctor Garzozi Bucararn, ha suscrito cuatrocientas ecciones ordinariós 

y nominativas de un valor de un mi! sucres cade uns, las mismas que paga eri 

un veinv'icinco por ciento de su valo”, en mimnererio; el señor foderlo Garzaozi 

Ducarar ha suscrito cuetrocientas acces ordinarias y nominal:vás de un 

valor de un mil sucres cada una, las 7 srias cue paga en un veinticinco 

por ciento de su valor, en numerario; +1 señor Luis Garzozi Bucaram, (a 

suscrito cuatrocientes acciones ord:nerias y norminetives de un valor de un 

mii sucras ceda uns, les mismas que paga en un veinticinco por ciento de su 

valor,en numerario; el señor Babjat Néde” Bucaram ha suscrito cualrocientás 

acciones ordinarios y nominativas, Ce un vor de un mil sucres, las misme' 

que paca en un veinticinco por ciente de si valor, er numerario; y, le señora” - 
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--00000008 
Blanca Sucarem Viuda de Garzozi ha suscrito cuatrocientas accicrs 

. 
as 

o ardiresias y noninatives, de un valor de un rail sucres cada una, 

misrrás que paga =n un ve:2nticinco por ciento de su véeler, en numeraric. cn 

consecuencia el capitól se encuentra suscrito en u totalicad y pagadas en 

un Veinticinco por ciento ae su Yalor nominal, cada ua de las acciones 

suscrilas, objigóndose las accionistas a pagar el saldo de cada acción 

suscrita y no pagada, en el plazo de dos años, contado a partir de la fecha 

de inserioción de está Escritura Pública enel Registro Mercantil, en 

numerario. Lós entregos de dinero referidas consten en el certificeso 

sancario -de integreción de capitel que se adjunta para Que ¿80 

nsertedo a la preserte escritura.- CUARTA. Comperecen también a la 

celebración de lá oreseñte Escritura Pública de Constitución de Compañía, las 

señoras CHAHLA KHEIRÁLLAH DE GARZOZ!, cónyuge del señor Yictor Garzozi 

jucaram, MARIA TERESA PUIG DE GÁRZOZ!, cónyuge del señor Roberto Garzozi 

Jucaram, PÁGLA CELFINI Ce GARZOZ:, cónyuge del señor Luis Garzozi Bucaremn, 

Y RECECÁ GARZOZ) DE RÁDER, cónyuge del señor Bahjat Nader Bucararm, a 

afectos de dar su consentimiento exoreso en la dispocisión de los valores que 

sus cónyuges efectúan mediante esta escritura, corno aporte de cepitel a la 

omoañia que se constituye mediante este insirumento, 0st como también > 

sde ya expresón su comsentirmiento pera el pogo por pórte de ellos, del 

¿pital insoiuto en dos plazos deierminados en ja Ley.- CLAUSULA 

ANSITORIA. Los fundadores dautorizón ól Abogado Jirirry Pazmiño Pareja, 

vara cue realice todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento 

“de este contrato de constitución de Compañia, incluyendo la facultad 
“A 

Y a 

MO a, convocar a la Primera Junta General de Accionistas y obtener el 
- Ane 

e 27 

a 

ata 
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registro Unico ue Contribuyentes. Usted señor Notario, deberá cumplir 

cm cas demás formeitaades de estilo parala perfecia validez de esta 

escriturá-  Atentamenta, (irmado) Firrma  ¡legible.- ABOGADO Jin
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PAZMIÑO PAREJA. - REGISTRO TRES MIL SETECIENTOS.- (HáSTa AQUÍ ka ” 

  

       

  

    

   

      

1 

9 MINUTAL- Es copia.- En consecuencia lis otorgan:es se afirman en + 

3 el contenido de la preinserta minuta, ¿in misima que queda elevadae a 

4 Escritura Pública, para que surta todos lus efectos legaies.- Queda agregado 

5 a este registro el Certificado Sanceric de integrac"ón de Capitel.- Leído 

6 este Escritura de principio e fín y en alta voz, por mi el Notario, a lo 

7 otorgantes, éstos la aprueben en todas sus partes, se afirman, ratifican 

8 firman en unidag-de acto conmigo, el Wotario, de jAdo lo cual DIIY FE, 

9 0 aa PE 
10 BUCARAM a : 2H BUCARAA O 

11 -3 Y en de Ciud. 1702274117 po 7 

12 Cert .Yot. 035-143 > 

13 A Ml en 
14 IZl BÚCARAM BAHJAT NADER BUCARAM AS 

15  Céd4eCiud. 0904969433 Téd, de Ciud. 090344912-2 

16 Cert. Vat. 035-042 Cert.Yot. 029-271 yo 

17 lbo.Lo Llbece bed > 
18 NCA at de GARZOZI— RÉSECA GARZOZ: DE NADER o 

19 Céd. de Ciud. 0902990324 Céd. de Ciud. 1702895085 NN 

  

A 009 cert. ot. peas 
= EN dll deis AREAS tur Liso de braga 
22 PAOLA DELFINID — 4H 15 TERES PDA DaRzoz 

23. . de Ciud. 09007704803 Céd. de Ciud. 0908877137. 

24 Cert. Yot. 114-122 cert. Yot, 039-253 

5 <homakKibaga o, 
26 CHAHLA KFEIRALLAR DE GARZOZ1 ¿e . 

27 Céd. de Ciud. o9-o78es153 Cert. Yot. 029-068 Y pda HO 
es 

28 — ya e Y
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gó ente mí, en fe de ello confiero esta -"-"7A COPIA, que sello y 

firmo en le misma fecha de su otorgamiento; esta foja corresponde a 

la Escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

GARZOSERY! S. A. .- 

  

A A, / . 

no.” oa . he Nr” 

De lé t 

DILIGENCIA.- En cumplimiento a lo que dispone al Articulo Segundo de la 

Resolución N.90-2-1-1-000238. dictada por el Subintendente de Derecho 

Societario de la intendencia de Compañias de Guayaquil, el 24 de Enero de 

1996 se tomé nota de la Aprobación que contiene dicha Resolución, al 

margen de la Matriz de la Escritura Públiza de Constitución de la 

Compañia GARZOSERY¡ 5... otorgado ente mi el 26 de Diciembre de 1.969.- 

Suayequil, veintiseis de enero de mii novecien noventa-    

  

hoz da o sE 
Sviers Vartcimo Priri 200 

Wilijón Guayaquil 

  

Certífico «+ Que con forha de hoy, y, en cumpliniento de lo exdnato en 

la Resalución nínexo 90 - 2-3 - 1 - 000238, dictala el 24 de Emeso de 

2.990, por el Subintendante de Dererho Sociotarío de la Tatendencia de 

Compañías de Curyaquil, fue inscrita esta escritura páblica, la misma que 

contiene a ” de "y de fojas 2.000 ¿a - 

2.483, 287 dd Rogisteo el Damtrialos y eta
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil AA Cantón Guayaquil 

Certifica 1 Que con fecha de hoy, fue archivada wa copia antíntica de la 

presente escritura pública, en conpliniento dal Decreto 73), dictado el 22 

de Aqueto de 1.973, per el esñar Prosióete de la Mepíblica, publicado en 

«l Registws Oficial NS 07 del 29 de Agosto de 1,973, Guayaquil, vejsnbe 

    AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

Certificn s Que cun fesha de hoy, su ha arehivado el Certificado de Ai 

Macids de la Cóneca de Industrias de Gesyaquiil, cerrespendiente a “GARRO _ 

SERVI S. As "e Vueyaquil, veinte y smeve de Enero de m11 tos ma 

  

AB. HECTOR MISHELTALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil de ul Quer



e
 

E
A
 
s
e
 

e
m
 
ma
o 

<>
 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

sons 20 *, gOgoU11a 

Guayaquil, 7 ¡9 FEB, 53 

-00000021 
GERENTE DIS PILAMEANCO . 

30 

é 

Señor Gerente: so 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolu- 

ción N* 89-1-0-3--0010, expedida por el señor Superintendente de Cam 

pañías “1 14 de Novienbre de 1989; comunico a usted que se encuentra 
concluído el trámite legal de Constitución de la compañía : 

GARZOSERVI 

S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS P. Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

s


